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Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de Julio de 2014. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de Julio de 
20141, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad de 
Evaluación y Control: 
INICIO 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

PLENOS DE CIRCUITO 

RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS. LA FIGURA DE LA CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO NO ES APLICABLE DE MANERA SUPLETORIA AL 
PROCEDIMIENTO SEGUIDO PARA SU FINCAMIENTO, CONTENIDO EN LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 29 DE MAYO DE 2009). 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 
CUANDO ÚNICAMENTE FUNGE COMO DENUNCIANTE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y NO DEMUESTRA QUE 
SUFRIÓ ALGÚN DAÑO FÍSICO, PÉRDIDA FINANCIERA O MENOSCABO DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
EL DENUNCIANTE DE UNA QUEJA ADMINISTRATIVA QUE ES PARTE EN EL JUICIO EN QUE SE COMETIÓ LA 
FALTA, TIENE INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN AMPARO LA RESOLUCIÓN QUE LA DESECHA O LA 
DECLARA IMPROCEDENTE. 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA OMISIÓN DE CUMPLIMIENTO 
DE UNA DISPOSICIÓN LEGAL NO GENERA, PER SE, LA DEFICIENCIA EN EL SERVICIO QUE CONSIGNAN LOS 
ARTÍCULOS 7 Y 8, FRACCIONES I Y XXIV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, PUES EN EL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR DEBE ACREDITARSE EL PERJUICIO A LA COLECTIVIDAD. 

DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL. EL ACUERDO QUE DETERMINA COMO OBLIGATORIA SU 
PRESENTACIÓN POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 25 DE MARZO DEL 2009, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

POLICÍAS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EL RESULTADO DE "NO APROBADO" 
EMITIDO POR EL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA ES UN ACTO CUYA EMISIÓN 
NO AFECTA EL INTERÉS LEGÍTIMO NI JURÍDICO DE SUS MIEMBROS. 

 
  

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 4 y 11 de julio de 2014. 
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ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 
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INICIO 
Época: Décima Época  
Registro: 2007019  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de julio de 2014 08:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.2o.P.35 P (10a.)  
 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
AUTORIZACIÓN DEFINITIVA DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 
CUANDO ÚNICAMENTE FUNGE COMO DENUNCIANTE EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA Y NO DEMUESTRA QUE SUFRIÓ ALGÚN DAÑO 
FÍSICO, PÉRDIDA FINANCIERA O MENOSCABO DE SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 74, fracciones II y VI y 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 4, 12, 13, 31 y 49 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, se colige que la Auditoría Superior de la Federación es la entidad de 
la Cámara de Diputados encargada de revisar la cuenta pública; entre sus funciones está investigar 
las irregularidades que deriven de la fiscalización que realiza y, cuando sea el caso, formular el 
dictamen que determinará el perjuicio económico causado a la hacienda pública federal o del ente 
público de que se trate; enseguida, realizará la denuncia o querella respectiva, pudiendo fungir 
como coadyuvante del Ministerio Público investigador, quien, en caso de proponer el no ejercicio 
de la acción penal, tendrá que darle vista para que exponga su opinión y, en su caso, interponga 
los recursos legales ordinarios. No obstante, dicha entidad carece de legitimación para promover 
la vía constitucional contra la autorización definitiva del inejercicio de la acción penal, cuando sólo 
funge como denunciante en la averiguación previa y no demuestra que ha sufrido algún daño 
físico, una pérdida financiera o el menoscabo de sus derechos fundamentales; mayormente 
cuando en la experticia en cita señala que el perjuicio patrimonial se causó, ya sea a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público o a algún otro ente público federal, quienes se constituirán como 
víctima u ofendido y serán los únicos legitimados para promover el juicio de amparo; sin que sea 
óbice que la aludida cuenta pública sea de interés social, pues, la entidad referida podrá promover 
esa vía constitucional cuando se surtan las hipótesis en mención. 
 
. 
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Amparo en revisión 17/2014. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero 
Ortiz de Alcántara. Secretario: Daniel Ramírez Peña. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 08:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
INICIO 
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INICIO 
Época: Décima Época  
Registro: 2007009  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de julio de 2014 08:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/15 A (10a.)  
 

RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS. LA FIGURA DE LA CADUCIDAD 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO NO ES APLICABLE DE MANERA SUPLETORIA AL 
PROCEDIMIENTO SEGUIDO PARA SU FINCAMIENTO, CONTENIDO EN LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 29 DE MAYO DE 2009). 
 
Si bien es cierto que el artículo 54 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2009, señala que en todas las cuestiones relativas al procedimiento para el 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias no previstas en el capítulo relativo y, sobre la 
apreciación de las pruebas y el desahogo del recurso de reconsideración, deberá acudirse a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, también lo es que no puede aplicarse supletoriamente 
la figura de la caducidad contemplada en su artículo 60 en aquel procedimiento, ya que, atento al 
objeto de la referida Ley de Fiscalización Superior de la Federación, se deduce que no fue 
intención del legislador establecer tal figura jurídica, por lo que, aplicarla, equivaldría a la creación 
de una consecuencia jurídica no prevista por el legislador en el ordenamiento legal a suplir. 
Además, en el caso a estudio la caducidad aludida no es necesaria para lograr la eficacia de las 
disposiciones contenidas en dicha ley, sino que, por el contrario, está en contradicción con su fin y 
objeto de ésta, en virtud de que la finalidad del procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias, consistente en lograr la indemnización por los daños y perjuicios 
causados por actuaciones de servidores públicos, e incluso particulares, que vulneren el uso 
honesto y transparente del erario público, se encuentra en oposición con la seguridad jurídica del 
servidor público o particular sujeto a procedimiento -que se pretende lograr a través de la figura 
de la caducidad-, pues la obtención de la indemnización del erario público constituye un interés -e 
incluso beneficio- colectivo que, al referirse a la corrección del perjuicio causado a los recursos 
públicos federales por su indebido manejo, administración y aplicación de los mismos, impera 
sobre cualquier situación particular que redunde en el gobernado sujeto a ese procedimiento. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Contradicción de tesis 28/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Octavo y 
Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 2 de junio de 2014. 
Mayoría de doce votos de los Magistrados Jesús Antonio Nazar Sevilla, Clementina Flores Suárez, 
Adela Domínguez Salazar, Ma. Gabriela Rolón Montaño, María Simona Ramos Ruvalcaba, Homero 
Fernando Reed Ornelas, Guadalupe Ramírez Chávez, José Antonio García Guillén, Salvador 
Mondragón Reyes, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga y Carlos Alfredo Soto y Villaseñor. 
Disidentes: Carlos Ronzón Sevilla, Gaspar Paulín Carmona, Jorge Ojeda Velázquez, Pablo 
Domínguez Peregrina, Luz Cueto Martínez y Armando Cruz Espinosa. Ponente: Homero Fernando 
Reed Ornelas. Secretaria: Adriana Matzayani Sánchez Romo. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 395/2013 y la tesis I.8o.A.145 A (9a.), de rubro: 
"PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS. LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN RESPECTO DE LA CADUCIDAD DE AQUÉL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 29 DE MAYO DE 2009).", aprobada por el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 2, agosto de 2012, página 1937. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 08:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de julio de 
2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
INICIO 
  



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 
 

 
 

7 
“2014. AÑO DE OCTAVIO PAZ” 

Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 
Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52220 

INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2007043  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de julio de 2014 08:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.31 K (10a.)  
 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL DENUNCIANTE DE UNA 
QUEJA ADMINISTRATIVA QUE ES PARTE EN EL JUICIO EN QUE SE COMETIÓ 
LA FALTA, TIENE INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN AMPARO LA 
RESOLUCIÓN QUE LA DESECHA O LA DECLARA IMPROCEDENTE. 
 
El artículo 107, fracción I, constitucional establece como requisito de procedencia de los juicios de 
amparo: a) Que el quejoso acredite tener interés jurídico o legítimo (individual o colectivo); y, b) 
Que ese interés legítimo o jurídico se vea agraviado. Por agravio debe entenderse de forma 
general toda afectación real y actual; el interés jurídico es personal y directo; en cambio, para el 
interés legítimo no se requieren dichas exigencias pues la afectación a la esfera jurídica puede ser 
directa o en virtud de la especial situación del gobernado frente al orden jurídico (indirecta) y, 
además, provenir de un interés individual o colectivo. Así, el interés legítimo faculta a todas 
aquellas personas que sin ser titulares de un derecho subjetivo requieren que la violación del 
derecho o libertad sea reparado. En otras palabras, implica el reconocimiento de la legitimación 
del gobernado cuyo sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por la 
normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho pueda tener respecto de la legalidad de 
determinados actos de autoridad, es decir, una lesión objetiva a la persona derivada de la 
aplicación de la ley, por ello, este interés legítimo supone únicamente la existencia de un interés 
cualificado respecto de la legalidad de determinados actos, que proviene de la afectación a la 
esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden 
jurídico. En el Estado de Quintana Roo, la Ley Orgánica del Poder Judicial establece como un 
mecanismo de control de la prestación óptima y, en consecuencia, la eficiencia en el servicio 
público de impartición de justicia, la denuncia de causas de responsabilidad, que en su artículo 
127, otorga el derecho a cualquiera de las partes en un proceso jurisdiccional de formularla por 
conductas infractoras a las citadas directrices. En estas condiciones, la resolución que declara 
improcedente la denuncia contra servidores públicos del Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo, o bien, la desecha, no afecta el interés jurídico del denunciante porque no lesiona su esfera 
jurídica individual, pero sí su interés legítimo, porque ante la falta de análisis de las conductas 
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denunciadas en un proceso jurisdiccional en el que tenga intervención como parte, se lesiona 
indirectamente el contenido en el artículo 17 constitucional, pues conforme a este precepto, 
cualquier parte involucrada en un proceso jurisdiccional tiene el derecho fundamental a la 
administración de justicia que se desagrega, además, en otros subderechos, entre los que se 
encuentra la eficiencia en su administración por sus operadores jurídicos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Queja 60/2014. Katia Noemí Carrillo Martínez. 27 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretaria: Dulce Guadalupe Canto Quintal. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 08:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
INICIO 
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INICIO 
Época: Décima Época  
Registro: 2006939  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de julio de 2014 08:05 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.45 A (10a.)  
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
LA OMISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE UNA DISPOSICIÓN LEGAL NO GENERA, 
PER SE, LA DEFICIENCIA EN EL SERVICIO QUE CONSIGNAN LOS ARTÍCULOS 
7 Y 8, FRACCIONES I Y XXIV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, PUES EN EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DEBE ACREDITARSE EL PERJUICIO A LA 
COLECTIVIDAD. 
 
El principio de tipicidad es extensivo a las infracciones y sanciones administrativas; implica que, si 
cierta disposición establece una conducta generadora de responsabilidad administrativa, dicho 
actuar del servidor público debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente 
establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía ni por mayoría de razón. Así, al analizar la 
legalidad de una resolución administrativa que finca esa responsabilidad, corresponde verificar si 
la determinación se adecua con exactitud a la hipótesis jurídica con base en la cual se sanciona al 
servidor público. En ese orden de ideas, la omisión, por una ocasión, de cumplimiento de una 
disposición legal no genera, per se, la deficiencia en el servicio que consignan los artículos 7 y 8, 
fracciones I y XXIV, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, en tanto que el servicio público está dirigido a la colectividad y la deficiencia en su 
prestación implicará un agravio a ésta. Lo que se explica al considerar que los servidores públicos 
están obligados a observar, en todo momento, las disposiciones que rigen su proceder, entre 
éstas, el numeral referido en segundo término, pero dicha norma persigue, ante todo, que el 
servicio público no se vea interrumpido, que no se genere deficiencia y no exista ejercicio indebido 
en el cargo o comisión. Por tal motivo, se torna indispensable acreditar en el procedimiento 
sancionador, no sólo la infracción de una norma sino, además, las consecuencias generadas por 
ésta, es decir, si por el actuar de la autoridad, el servicio dejó de prestarse, se vio suspendido 
injustificadamente, o bien, aun prestándose, la colectividad resintió un perjuicio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 32/2013. Humberto Daniel Baleón Ramírez. 20 de marzo de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretario: Ramón Lozano Bernal. 
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Esta tesis se publicó el viernes 04 de julio de 2014 a las 08:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
INICIO 
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INICIO 
Época: Décima Época  
Registro: 2006913  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de julio de 2014 08:05 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.6o.A.7 A (10a.)  
 

DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL. EL ACUERDO QUE 
DETERMINA COMO OBLIGATORIA SU PRESENTACIÓN POR MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 25 DE MARZO DEL 2009, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 
38 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
 
De conformidad con el primer párrafo del artículo 38 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, las declaraciones de situación patrimonial que están 
obligados a presentar éstos, puede llevarse a cabo a través de tres vías: mediante formatos 
impresos; por medios magnéticos con formato impreso; y, por medios remotos de comunicación 
electrónica, empleándose en este último caso medios de identificación de la misma naturaleza. 
Por tanto, el "Acuerdo que determina como obligatoria la presentación de las declaraciones de 
situación patrimonial de los servidores públicos federales, por medios de comunicación 
electrónica, utilizando para tal efecto, firma electrónica avanzada" no contraviene el precepto 
referido, ya que lo previsto en la porción normativa citada no debe interpretarse de manera 
aislada, en el sentido de que la presentación de dichas declaraciones no pueda sujetarse 
solamente a una de esas vías, sino que es necesario atender a la integridad del propio numeral e 
interpretarlo y armonizarlo con todos sus párrafos, a fin de desentrañar su sentido. Lo anterior es 
así, porque en el tercero de éstos expresamente se establece una cláusula habilitante que faculta 
a la Secretaría de la Función Pública para determinar como obligatoria su presentación, 
únicamente por medios remotos de comunicación electrónica, para los servidores públicos o 
categorías que señale. 
 
Amparo en revisión 238/2013. Liliana Velázquez Correa. 28 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Clementina Flores Suárez. Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de julio de 2014 a las 08:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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POLICÍAS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. EL 
RESULTADO DE "NO APROBADO" EMITIDO POR EL CENTRO ESTATAL DE 
EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA ES UN ACTO CUYA EMISIÓN NO 
AFECTA EL INTERÉS LEGÍTIMO NI JURÍDICO DE SUS MIEMBROS. 
 
De los artículos 200 a 212 del Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública 
y Tránsito del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo abrogado, se advierte que el Centro 
Estatal de Evaluación y Control de Confianza es el órgano encargado de evaluar periódica y 
obligatoriamente a los integrantes de la citada institución policial a fin de comprobar si satisfacen 
los requisitos de ingreso y permanencia y dan cumplimento a los principios de certeza, objetividad, 
legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad e imparcialidad, contenidos en los 
artículos 113 y 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Federal. Ahora bien, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para tener por acreditado el interés jurídico para 
efectos del juicio de amparo, se requiere que el acto de autoridad reclamado lesione de manera 
directa el derecho del que se es titular; asimismo, para el interés legítimo se requiere que se 
demuestre una afectación a su esfera jurídica de manera directa o en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico. En ese sentido, la referida evaluación no afecta el interés jurídico 
ni legítimo de los agentes policiales, aun cuando haya arrojado el resultado de no aprobado, pues 
aquélla sólo tiene por objeto comprobar si el evaluado cumple con los requisitos de permanencia 
que establece el servicio civil de carrera policial sin que un eventual resultado negativo tenga 
como consecuencia su desincorporación automática de la institución, pues la conclusión de no 
apto sólo genera la presunción de que incumplió con un requisito de permanencia, pero en sí 
mismo, no condiciona ni propicia el inicio del procedimiento de baja ante el Comité del Servicio 
Civil de Carrera Técnica, ya que éste constituye un hecho futuro de realización incierta, que impide 
evidenciar una afectación real, concreta y directa en su esfera de derechos; caso contrario 
acontece cuando se reclama este último, contra el cual sí procede el amparo biinstancial, por 
tratarse de un acto de imposible reparación, según lo determinó la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 72/2013 (10a.), de rubro: "SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. CONTRA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DE SUS 
MIEMBROS PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.", pues en tal evento, aun cuando los 
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servidores públicos pudieran obtener una resolución favorable de la autoridad jurisdiccional, no 
podrán ser reinstalados en sus cargos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 14/2013. Cristóbal Cazares Muñoz. 20 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. 
 
Amparo en revisión 6/2014. Juan Pablo Flores Rojas. 27 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros. 
 
Amparo en revisión 13/2013. Julio César García Aquino. 27 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretaria: Dulce Guadalupe Canto Quintal. 
 
Amparo en revisión 11/2013. Irma Acosta Pulido y otro. 13 de marzo de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José Luis Orduña Aguilera. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 08:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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